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El Ayuntamiento de Jerez ya cuenta con un funcionario que haga las funciones de secretario

La Junta de Andalucía autoriza que el secretario del Ayuntamiento de Rota, que se ha presentado voluntario, simultanee su actual cargo con la Secretaría General del consistorio jerezano
7 de octubre de 2016. La Dirección General para la Administración Local de la Junta de Andalucía ha comunicado hoy, a las 14,25 horas, al Ayuntamiento de Jerez su autorización para permitir que el secretario general del Ayuntamiento de Rota pueda compatibilizar su actual cargo con la Secretaría General del Ayuntamiento de Jerez. 
El citado funcionario se puso recientemente en contacto con el Ayuntamiento de Jerez para transmitir su interés por asumir las funciones de secretario general, dada la necesidad de este municipio de cubrir este puesto. 
El secretario del Ayuntamiento de Rota estará desempeñando estas funciones aquí en Jerez hasta que el titular de la plaza se reincorpore.
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